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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Linaje Bendito, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. IVÁN ALBERTO REVELES CARBAJAL DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LINAJE BENDITO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada LINAJE BENDITO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 

que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Melquiades Alanís número 6485, colonia Fraccionamiento Universidad, ciudad y 

municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, código postal 32320. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Linaje Bendito, ubicado en calle Melquiades Alanís número 6485, colonia Fraccionamiento 

Universidad, ciudad y municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, código postal 32320. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Iván Alberto Reveles Carbajal y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Iván Alberto Reveles Carbajal, Mariana Alejandra Longoria Muñoz, Wendy 

Susana Reveles Carbajal, Martha Alicia Ortiz Delgado y Enrique Alejandro Flores Bolaños. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Iván Alberto Reveles Carbajal, Presidente; 

Mariana Alejandra Longoria Muñoz, Vicepresidente; Wendy Susana Reveles Carbajal, Secretaria; Martha 

Alicia Ortiz Delgado, Tesorera; y Enrique Alejandro Flores Bolaños, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Iván Alberto Reveles Carbajal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Neopentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Cristianas Nuevo Destino, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JULIO CÉSAR BAUTISTA MÉNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS CRISTIANAS 

NUEVO DESTINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIAS CRISTIANAS NUEVO DESTINO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida 5 de Mayo número 408, identificado como lote 104, manzana 14, esquina con 

Galeana, colonia Benito Juárez, ciudad y municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, código postal 88930. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en avenida 5 de Mayo número 408, identificado como lote 104, manzana 14, esquina con Galeana, 

colonia Benito Juárez, ciudad y municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, código postal 88930. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Julio César Bautista Méndez. 

VI.- Relación de asociados: Juana Fuentes Martínez, Julio César Bautista Méndez, Elvia Elisa Meza 

Espinoza, Juan José Ríos Balderas, Faustino Cruz Cruz, Juan Alberto García Garza y Aleida Yaneth Quintero 

Robles. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juana Fuentes Martínez, 

Presidente; Julio César Bautista Méndez, Secretario; y Elvia Elisa Meza Espinoza, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Juana Fuentes Martínez, Julio César Bautista Méndez, Elvia Elisa Meza Espinoza, 

Juan José Ríos Balderas, Faustino Cruz Cruz, Juan Alberto García Garza y Aleida Yaneth Quintero Robles. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana de Santidad 
Pentecostal de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARGARITO BERMÚDEZ GIL Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "COMUNIDAD CRISTIANA DE 

SANTIDAD PENTECOSTAL DE MÉXICO". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "COMUNIDAD CRISTIANA DE SANTIDAD PENTECOSTAL DE MÉXICO", para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Revolución número 115, interior 7, colonia Álvaro Obregón, municipio de San Mateo 

Atenco, Estado de México, código postal 50200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en avenida Revolución número 115, colonia Álvaro Obregón, municipio de San Mateo Atenco, Estado 

de México, código postal 50200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público religioso así como propagar la doctrina cristiana dentro de las 

normas y previsiones de la ley de asociaciones religiosas y culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Margarito Bermúdez Gil y José Luis Núñez Valle. 

VI.- Relación de asociados: Margarito Bermúdez Gil, Ociel Julio Tejeda Romero, Isaac Estrada Sánchez, 

Aniceto Alfredo Rodríguez Vilchis, Ivonne Díaz Cázarez, Ruth Salas Miranda, Luis Fernando Rojas Gómez 

Tagle y Juan Carlos Sotero Camacho. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Margarito Bermúdez Gil, Presidente; Ociel 

Julio Tejeda Romero, Secretario; Isaac Estrada Sánchez, Tesorero; Aniceto Alfredo Rodríguez Vilchis, Vocal; 

y Luis Fernando Rojas Gómez Tagle, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Margarito Bermúdez Gil, Ociel Julio Tejeda Romero, Isaac Estrada Sánchez, 

Aniceto Alfredo Rodríguez Vilchis, Ivonne Díaz Cázarez y Luis Fernando Rojas Gómez Tagle. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional El Rey Jesús 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARY THELMA MEZA RODRÍGUEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO INTERNACIONAL EL REY 

JESÚS MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL EL REY JESÚS MÉXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: José María Castorena número 425, local 59, colonia Cuajimalpa, delegación Cuajimalpa, 

Distrito Federal, código postal 05000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Ministerio Internacional el Rey Jesús México, ubicado en José María Castorena 

número 425, local 59, colonia Cuajimalpa, delegación Cuajimalpa,Distrito Federal, código postal 05000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Mary Thelma Meza Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Mary Thelma Meza Rodríguez, Araceli Zeferín Domínguez, Nuri Merari 

Chaman Ulloa, Rafael Hernández Baeza y Wadia Abou Samra Seijas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Mary Thelma Meza Rodríguez, 

Presidente; Nuri Merari Chaman Ulloa, Secretaria; y Araceli Zeferín Domínguez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Mary Thelma Meza Rodríguez y Araceli Zeferín Domínguez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerios Gracia y Plenitud para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerios Gracia sobre Gracia, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIOS GRACIA SOBRE GRACIA, A.R., DENOMINADA MINISTERIOS GRACIA Y PLENITUD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIOS GRACIA Y PLENITUD para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de MINISTERIOS GRACIA SOBRE GRACIA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: calzada de Tlalpan número 3435, colonia Santa Úrsula Coapa, delegación Coyoacán, 

México, Distrito Federal, código postal 04850. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calzada de Tlalpan número 3435, colonia Santa Úrsula Coapa, delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, código postal 04850. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo” 

IV.- Representante: Martín Gerardo Rodríguez Santos. 

V.- Relación de asociados: Martín Gerardo Rodríguez Santos, Sandra Beatriz Mendoza Valenzuela, Luis 

Tonatiuh Ávila Sánchez, Isabel Cristina Hernández Peralta, Miguel García Pacheco, Luz María Chamorro 

Hernández, Víctor Alfonso Coronado Torres y Edgar Barbiere Jiménez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Martín Gerardo Rodríguez 

Santos, Presidente; Luis Tonatiuh Ávila Sánchez, Secretario; e Isabel Cristina Hernández Peralta, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Martín Gerardo Rodríguez Santos y Sandra Beatriz Mendoza Valenzuela. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Casa del Padre, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. J. JESÚS CASTILLO YBARRA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS CASA 

DEL PADRE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS CASA DEL PADRE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Centenario número 367, colonia Nextengo, delegación Azcapotzalco, México, Distrito 

Federal, código postal 02070. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerios Casa del Padre, ubicado en avenida Centenario número 367, colonia Nextengo, 

delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal, código postal 02070. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: J. Jesús Castillo Ybarra. 

VI.- Relación de asociados: José García Mares, Maribel Flores Gutiérrez, Marcela Flores Gutiérrez, J. 

Jesús Castillo Ybarra, Rodolfo González Rodríguez, Vicente Villalba Almaraz y Lidia Salazar Porras. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: José García Mares, Presidente; 

Maribel Flores Gutiérrez, Secretaria; y Marcela Flores Gutiérrez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José García Mares y Maribel Flores Gutiérrez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil 

catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de septiembre de 2014 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Vidas en Victoria Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JULIÁN OLIVAS LEYVA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VIDAS EN VICTORIA INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada VIDAS EN VICTORIA INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Juárez Oriente número 154, sector Villaseñor, barrio del Pepino, municipio de Unión de 

Tula, Estado de Jalisco, código postal 48000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Juárez Oriente número 154, sector Villaseñor, barrio del Pepino, municipio  

de Unión de Tula, Estado de Jalisco, código postal 48000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Julián Olivas Leyva. 

VI.- Relación de asociados: Julián Olivas Leyva, María de Jesús Martínez Herrera, Jonathan Francisco 

Barragán Velázquez, Evangelina Olivas Leyva, Isaac Larios Díaz, Miriam Berenice García Goiz y Gustavo 

Abdiel Rubio Goiz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Julián Olivas Leyva, Presidente; 

María de Jesús Martínez Herrera, Secretaria; y Jonathan Francisco Barragán Velázquez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Julián Olivas Leyva, María de Jesús Martínez Herrera, Jonathan Francisco 

Barragán Velázquez, Evangelina Olivas Leyva, Isaac Larios Díaz, Miriam Berenice García Goiz y Gustavo 

Abdiel Rubio Goiz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de agosto de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León, 

Rúbrica. 


